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EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie 
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Hacienda para que, en 
la aplicación de la ley de cesión al 
Ayuntamiento de "Burgos del edifi
cio que ocupa el Penal viejo de di
cha ciudad pueda sustituirse la con
dición a que obliga su artículo l.°, 
de que dicho Ayuntamiento ejecute 
las obras de prolongación de los 
dos colectores (Sur y Norte) de la 
población, desde su actual desem
boque en el río hasta aguas abajo 
del Penal nuevo, por la ejecución 
de las estaciones depuradoras de 
aguas residuarias de la ciudad y del 
Penal nuevo.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid dieciocho de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.=Ni- 
ceto Alcalá-Zamora y Torres. =ÉI 
Ministro de Hacienda, Manuel Ma
rracó y Ramón.

(Gaceta 19 junio 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO

Desde los primeros dias de la Re
pública, fué preocupación de sus 
gobernantes intensificar las cons
trucciones escolares, como uno de 
los medios de perfeccionar la ense 
fianza primaria, en la que ha de 

fundamentarse la prosperidad y en
grandecimiento de España.

j Además del gran empréstito na- 
i cional de cultura, se fijaron nuevas 
I normas para hacer posibles las cons- 
I trucciones a todos los Municipios, 

aun a los de más mermada Hacien
da; pero los Ayuntamientos no res
pondieron al noble impulso del Es
tado y son millares las Escuelas 
que se encuentran en punible aban
dono, con grave daño para la salud 
de los niños y con notoria inefica
cia para la labor del Maestro.

Se han conservado todos los as
pectos de la actual legislación, cuya 
utilidad nos demostró la experiencia 
del tiempo; pero se ha reforzado la 
acción del Estado para que los 
Ayuntamientos no esterilicen ni per
turben el éxito de esta obra social, 
de tanta transcendencia para la ex
tensión de la cultura del país.

Al mismo tiempo que se estable
ce un régimen vigilante y severo 
para que los Municipios cumplan 
sus obligaciones, se dan a éstos fa
cilidades y medios para que, aun 
los pueblos de más humilde econo
mía, no tengan pretexto para rehuir 
el cumplimiento de sus deberes pa
ra con la enseñanza.

Igualmente se atiende a dar ma
yor sencillez a las construcciones 
escolares, sin que la economía sig
nifique quebranto de las condicio
nes higiénicas de los edificios.

Otras medidas necesarias, como 
la elección de los solares por los 
Arquitectos y la residencia de és
tos en las provincias cuyas cons
trucciones de Escuelas dirigen, han 
sido objeto de atención en este De
creto, que tampoco se olvidó de 
consignar que todos los edificios 
escolares, sea cual fuere la cuantía 
de su presupuesto, se realicen por 
subasta pública, terminando con las 
obras por administración, práctica 
viciosa, perjudicial al servicio públi 
co y sin eficacia para la bondad de 
la construcción.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en decretarlo siguiente:

I

Preceptos generales.

Articulo l.° Los Ayuntamientos 
están obligados a construir los edi
ficios necesarios a la enseñanza 
primaria y a dolarlos de mobiliario 
escolar.

Artículo 2.° Cuando los Ayun
tamientos no cumplan voluntaria
mente estas obligaciones, el Estado 
ejecutará las obras y amueblará los 
locales, imponiendo a los Municipios 
ei pago de estas atenciones en la 
forma prevista en este Decret .

Artículo 3.° Las construcciones 
escolares se harán directamente por 
el Estado, con aportaciones de los 
Ayuntamientos, o por los Munici
pios, con subvención del Estado.

En el primer caso, la propiedad 
de los edificios será del Estado, y 
en el segundo de los Ayuntamien
tos,

Artículo 4.° Los Inspectores de 
Primera enseñanza vigilarán seve
ramente las condiciones higiénicas 
de las Escuelas, estando obligados 
a remitir al Ministerio relación de 
los edificios de urgente construc
ción en las respectivas provincias, 
concretando con precisión el nom
bre de la localidad, las característi
cas (unitarias, graduadas, etc.) y el 
número de las Escuelas.

Artículo 5.° El Ministerio de 
Instrucción pública invitará desde la 
Gaceta a todos los Ayuntamientos 
comprendidos en las relaciones que 
envíen los Inspectores de Primera 
enseñanza, para que, en el impro
rrogable plazo de un mes, comuni 
quen a dichos Inspectores y éstos 
al Ministerio si desean hacer direc
tamente la construcción de las Es
cuelas con subvención del Estado, 
o si prefieren la construcción direc
ta por éste con la aportación muni
cipal correspondiente.

Artículo 6.° Si transcurrido un 
mes los Ayuntamientos no contes

tasen al anterior requerimiento, se 
i entenderá que prefieren la cons

trucción directa por el Estado, con 
la aportación que legalmente les 
corresponde. La Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, con la 
mayor urgencia, redactará el opor
tuno proyecto de las Escuelas, y un 
Arquitecto escolar del Ministerio 
elegirá el solar que sea más conve
niente para el emplazamiento del 
edificio.

En el caso de que el terreno fue
ra de particulares, el precio y gas
tos de adquisición .se sumarán a la 
cantidad que haya de aportar el 
-Ayuntamiento, constituyendo un so
lo crédito, que se amortizará en la 
forma que determina este Decreto.

Artículo 7." Los Ayuntamientos 
que no figuren en la relación de 
Escuelas urgentes a construir, po
drán también solicitar del Estado la 
ejecución directa de las obras o la 
concesión de las subvenciones se
ñaladas para las edificaciones es
colares.

Artículo 8.° Cuando los Ayunta
mientos lo soliciten, el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes les facilitará gratuitamente los 
proyectos,-que en el plazo máximo 
de seis meses serán formulados por 
la Oficina Técnica.

11

Construcción directa por el Estado.

Articulo 9.° Cuando los Ayunta
mientos deseen que sus edificios 
escolares sean construidos directa
mente por el Estado, lo solicitarán 
leí Ministerio de Instrucción públi
ca dentro del plazo señalado en el 
artículo 5.°, acompañando a la so- 
icitud certificación del acuerdo mu- 
ilcipal en el que conste: el compro
miso de facilitar el solar que elija el 
XrquitectQ escolar del Ministerio 
orno más conveniente a la Escue- 
*, el número de habitantes de la 
>calidad, el número y clase de 

iscuelas y la aportación del Muni- 
ipio en armonía con lo dispuesto 
i el artículo ¡2.
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Artículo 10. Estos documentos 
se entregarán en las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, ; 
las que en el plazo máximo de tres 
dias comunicarán al Arquitecto es
colar, que residirá en la provincia 
respectiva, la presentación del ex- I 
pediente para que el Arquitecto vi- : 
site la localidad y elija el solar más 
conveniente a las buenas condicio
nes higiénicas de la Escuela.

Artículo 11. Los Arquitectos es
colares, en el plazo máximo de vein
te días, levantarán el plano del solar 
y tomarán cuantos datos sean nece
sarios para que la redacción del 
proyecto de las Escuelas responda • 
a la bondad de la obra y a las carac-, 
Jerísticas de la localidad donde ha 
de hacerse la edificación.

Este informe, perfectamente de
tallado, lo entregarán los Arquitec
tos a las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, las que, con 
el resto de la documentación, lo 
remitirán al Ministerio en el plazo 
máximo de ocho días.

Artículo 12. En las construccio
nes directas por el Estado, .con 
aportación de los Ayuntamientos, 
éstos contribuirán con el 10 por 100 
del importe de las obras, cuando el 
número de habitantes no exceda 
de 500;con el 15 por 100, cuando 
el número de habitantes exceda de 
500 y no pase de 2.000; con el 20 
por 100, si excede de 2.000 y no 
pasa de 10.000; con el 25 por 100, 
si excede de 10.000 y no pasa 
de 50.000; con el 30 por 100, 
si excede, de 50.000 y no pasa de 
100.000; con el 40 por 100, si ex
cede de 100.000 y no pasa de 
200.000, y con el 50 por 100, si ex
cede de esta cifra el número de ha
bitantes.

Artículo 13. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, cuan
do se trate de Ayuntamientos de 
extremada pobreza, podrán solici
tar del Ministerio la disminución o 
supresión de las aportaciones, que 
se acordarán, si las pruebas docu
mentales de pobreza de los vecinos 
y del Ayuntamiento fueran mani
fiestas, y siempre que informe fa
vorablemente la petición la Aboga
cía del Estado, de la Delegación 
provincial de Hacienda. La Aboga
cía del Estado solicitará cuantos 
datos y documentos estime preci
sos y razonará debidamente la pro
puesta que, para su efectividad, 
necesita ser aprobada en Consejo 
de Ministros.

Artículo 14. Salvo casos excep
cionales que se justificarán plena
mente, o en virtud de la concesión 
a 'que se refiere el artículo 15 del 
presente Decreto, el Estado' no 
aportará por la ejecución material 
de las obras más de 20.000 pesetas 
por Escuela mixta, unitaria y Sec
ción de graduada o grado compu- 
table en las construcciones hechas 
por él, con aportación municipal.

Podrá ampliarse la cuantía Je este 
límite, de estimarse insuficiente, en

aquellos grados computables que 
por su capacidad o desdoble y la 
importancia de los grupos escola
res así lo precisen, según lo deter
minado en el articulo 22 de este 
Decreto.

Se concederán mayores subven
ciones que las fijadas en el ar
tículo 16 o realizará la construcción 
el Estado con menor aportación que 
la señalada en el articulo 12 y aun 
sin ninguna, cuando se trate de 

' construcciones escolares conmemo
rativas de hombres ilustres y cuan
do los grandes merecimientos de 
los pueblos o hechos memorables 
de su historia así lo aconsejen. Para 
ello será indispensable el acuerdo 
previo del Consejo de Ministros.

No podrá hacerse por el Consejo 
do Ministros más que una conce
sión cada año para conmemorar he
chos históricos o la memoria de 
hombres ilustres y otra concesión 
como homenaje a los merecimien
tos extraordinarios de los pueblos.

III
Convenios especiales.

Artículo 15. Cuando los Ayun
tamientos de capitales de provincia 
y de poblaciones que excedan de 
50 000 habitantes, así como otras 
Corporaciones oficiales, quieran te
ner preferencia en la construcción, 
podrán concertar con el Estado la 
construcción de cuantas Escuelas 
se precisen para que las respecti
vas necesidades de la enseñanza 
primaria queden debidamente aten
didas, a cuyo efecto lo solicitarán 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, acompañando a 
la instancia una certificación de los 
acuerdos’adoptados, relación de los 
edificios escolares a construir (con 
expresión de sus clases e importe 
calculado para cada uno) y proyec
tos completos o proyectos-tipos, si 
bien adjuntándose la totalidal de 
los planos de emplazamiento.

La subvención o auxilio máximo 
del Estado será del 50 por 100 del 
importe de las obras, excluido el 
valor de los solares.

El abono de esta subvención, es
pecial, que se hará en las anualida
des necesarias para el desarrollo de 
las obras del plan concertado, podrá 
efectuarse trimestralmente por liqui
daciones parciales conjuntas de todo 
lo ejecutado, a solicitud de la res-

1 pectíva Corporación y previo in
forme favorable de la visita de ins- 

' pección que en cada caso realice el 
Arquitecto-Jefe de la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas, 
con el personal auxiliar que estime 
preciso para la comprobación de 
mediciones; todo ello sin perjuicio 

! de las recepciones de obra y liqui- 
: daciones generales que conjunta- 
1 mente efectúen los facultativos de 

ambas partes concertantes.
I La subasta de las obras se hará 

directamente por las Corporaciones, 
si bien admitiéndose también propo
siciones en el Ministerio de Instruc

ción pública, que les remitirá los 
pliegos en éste presentados, dentro 
del lapso de diez dias, que se fija
rán entre la fecha de admisión de 
los mismos y la del acto de la su- 
3 a s ta

Se aprobarán por el expresado 
Ministerio, no sólo la adjudicación 
definitiva de los servicios, sino 
también el pliego de condiciones 
particulares que sirvan de base a 
los mismos, independientemente del 
de condiciones facultativas y econó
micas de ¡os proyectos y del de 
condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes del 
indicado Departamento de 4 de sep
tiembre de 1908.

IV
Construcción directa por ios Mu

nicipios.
Artículo 16. Los Ayuntamientos 

que requeridos oficialmente para 
que realicen sus construcciones es
colares opten por la construcción 
municipal con subvención del Esta
do, remitirán al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, en 
el plazo de tres meses, instancia so
licitándolo, en la que detallen el 
número y clase de Escuelas que de
sean construir e importe de la sub
vención que solicitan, acompañada 
del acta donde conste el acuerdo 
municipal y de proyectos comple
tos délos edificios-escuelas, firma
dos por un facultativo legalmente 
autorizado, para su examen por la 
Oficina Técnica, que deberá infor
mar en el plazo máximo de dos me
ses. Asimismo acompañarán infor
me de ia Inspección de Primera en
señanza, haciendo constar que los 
locales-escueias que se solicitan 
son los necesarios a la enseñanza. 
Ultimado el expediente e informada 
favorablemente la solicitud por di
cha Oficina, se concederá la co
rrespondiente subvención.

La cuantía de las subvenciones 
que se concedan a los Municipios 
será de 10.000 pesetas para Escue
las unitarias o mixtas, y de 12.000 
por Sección o grado computable en 
las Escuelas graduadas.

Estas subvenciones se abonarán 
en dos plazos: el primero, al cubrir 
aguas, y el segundo, cuando estén 
totalmente terminadas las obras, 
que deberán ser dirigidas por un 
Arquitecto español. Para que pueda 
autorizarse el gasto correspondiente, 
habrá de ser completamente favo
rable-el informe de la visita de ins
pección que en cada caso realice el 
Arquitecto escolar designado al 
efecto.

Artículo 17. Cada casa-habita
ción para los Maestros será sub
vencionada con 3.000 pesetas, pre
vio el cumplimiento de todos los 
trámites del expediente, presenta
ción y aprobación de proyectos e 
inspección de los edificios.

No serán subvencionadas las ca
sas cuyos proyectos no hayan sido 
aprobados por el Ministerio antes 
de comenzar las obras.

Artículo 18. Los Ayuntamientos 
podrán hacer cesión de las subven
ciones y ofrecerlas como garantía 
de operaciones de crédito, siempre 
que éstas se realicen con el Insti
tuto Nacional de Previsión y sus 
Cajas colaboradoras, con la Confe
deración de las Cajas de Ahorros o 
con otras Instituciones oficiales de 
ahorro o de crédito.

En cualquiera de estos casos, la 
entidad concesionaria del crédito 
puede hacer efectiva la subvención 
en las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, después de terminadas e 
inspeccionadas las obras.

V

Construcción de Escuelas Mor 
males.

Artículo 19. Las Escuelas Nor
males del Magisterio primario po
drán construir por el mismo régi
men establecido en este Decreto 
para las Escuelas nacionales.

•Artículo 20. Los Ayuntamientos 
contribuirán a estas obras en una 
proporción igual a la señalada para 
¡as construcciones escolares.

En el caso de que las Diputacio
nes provinciales cooperen con los 
Ayuntamientos al coste de los edi
ficios,- la suma de lo aportado por 
ambas Corporaciones integrará la 
totalidad de la aportación señalada 
para los municipios.

VI

Preceptos comunes a unas y otras 
construcciones.

Artículo 21. La Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas de! 
Ministerio ’de Instrucción pública, 
en el plazo máximo de un mes, 
simplificará las actuales condiciones 
técnico-higiénicas para construccio
nes escolares, al objeto de abaratar 
el coste de los edificios, sin que la 
economía represente un notorio 
perjuicio de las condiciones peda
gógicas e higiénicas de los locales- 
escuelas.

A partir de la publicación de este 
Decreto, no se harán en los edifi
cios escolares instalaciones sanita
rias cuando rio puedan ser abaste- 
sidas con agua corriente a presión.

Artículo 22. En las Escuelas gra
duadas debe haber una sala para 
biblioteca, y cuando circunstancias 
especiales lo aconsejen, todas o al
guna dé las siguientes dependen
cias: cantina escolar, departamento 
de duchas, museo, Inspección mé
dico-escolar, salas de trabajos ma
nuales y casa del Conserje. Estas 
dependencias serán computables 
por grado escolar, a los efectos de 
límite de 20.000 pesetas fijado en el 

1 artículo 14.
Cuando los proyectos de los e ¡ 

fíelos escolares no sean formulados 
por la Oficina Técnica de Cons

I trucción de Escuelas, ésta puntua i 
zará, al informarlos, el número y 

' clase de grados que estime de a, 
ser computables, asi como ia cuan 
tía en que hubiere de considerara
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ampliado para alguno de ellos el li
mite de 20.090 pesetas a que antes 
se hace referencia, teniendo presen
te la importancia del servicio de 
que se trate y su ¡Gima relación 
con el número d- escolares que ha
yan de utilizarlo.

Artículo 23. Se autoriza la cons
trucción de casa-habitación para el 
Maestro en las Escuelas unitarias y 
en las que de esta clase fueran de 
asistencia mixta, siempre que esté 
completamente incomunica ja con la 
Escuela y el campo escolar, tengan 
entradas por muros distintos y no 
esté la Escuela debajo de la vivien
da del Maestro.

De esta autorización sólo podrá 
hacerse uso cuando se trate de Es
cuelas directamente construidas por 
los municipios cpn subvención del 
Estado.

Artículo 24. Se realizarán por 
subasta pública las obras de todas 
las nuevas Escuelas, sea cualquiera 
la cuantía de! presupuesto de con
trata.

VII

Preceptos especiales.

Artículo 25. El pago de las apor
taciones que correspondan a los 
Ayuntamientos, cuando el Estado 
construya los edificios escolares, 
deberá hacerse por parte de aqué
llos antes de verificarse la subasta 
de las obras. El ingreso se hará de 
una sola vez en la Caja general de 
Depósitos a disposición de la Di
rección general de Primera ense
ñanza, remitiéndose a ésta el opon 
tuno resguardo, sin cuyo requisito 
no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras.

Artículo 26. Los Ayuntamientos 
que no cuenten con disponibilida
des para poder ofrecer -al Estado 
las aportaciones necesarias para la 
construcción de los edificios esco 
lares precisos en la localidad, po
drán concertar préstamos o antici
pos con las Cajas Colaboradoras 
del Instituto Nacional; de Previsión 
y Cajas generales de Ahorro u 
otras Instituciones oficiales de aho
rro y crédito, con la garantía del re
cargo que sobre las contribuciones 
autoriza la Ley, con destino a cons
trucciones escolares.

Artículo 27. Cuando los Ayun
tamientos dejen transcurrir el plazo 
de tres meses sin solicitar la cons
trucción de las Escuelas que proce
da, bien por su cuenta con la sub
vención del Estado, bien por éste 
con la aportación del Ayuntamien
to, el Estado redactará los oportu
nos proyectos por medio de la Ofi
cina Técnica y ejecutará las obras 
por su cuenta, amueblando los loca
les y exigiendo a los Ayuntamien
tos el pago de las aportaciones que 
les corresponda, a cuyo efecto po
drá obligarles, si ello fuera preciso, 
al establecimiento de los recargos 
que para construcciones escolares 
autoriza la Ley a los municipios.

Artículo 28. Los Edificios Es

cuelas cuya construcción no esté 
com mzidi en la fecha de la publi
cación de este Decreto, a pesar de 
haber sido subastadas y adjudicadas 
las obras; aquellos en que, si bien 
hubieran comenzado las mismas, no 
estuviesen terminadas por causa im
putable al contratista; tos que, termi
nados por completo, no estuviesen 
abiertos a la enseñanza por falta 
de moblaje o cualquiera otra causa 
y, en general, en todos aquellos en 
que los Ayuntamientos respectivos 
no hubiesen verificado las aporta 
ciones a que venían obligados, se 
hará cargo de ellos el Ministerio 
para ponerlos en funcionamiento, 
reintegrándose el Estado de las can
tidades que corresponda pagar a 
los municipios, con el recargo que 
sobre las contribuciones hacen re
ferencia los dos artículos anterio
res.

Artículo 29. La conservación, 
sostenimiento y calefacción de los 
edificios escolares estarán siempre 
a cargo de los Ayuntamientos.

Las Corporaciones municipales 
podrán establecer los recargos que 
la Ley les autorice sobre las contri
buciones, con destino a dichas aten
ciones.

De la inversión de dichos recar
gos se llevará cuenta detallada para 
su comprob ación y justificación.

Adíenlo 30. Las Comunidades 
de Ayuntamientos y las Entidades 
menores y Cabildos, las Corpora
ciones oficiales, Sociedades, Aso
ciaciones y particulares que deseen 
cooperar a las construcciones esco
lares, podrán acogerse a las dispo
siciones de este Decreto, en cuanto 
ello sea posible.

Artículos adicionales.

Primero. El Gobierno presenta
rá a las Cortes, con toda urgencia, 
el oportuno proyecto de Ley auto
rizando a los Ayuntamientos deter
minados recargos tiansitoiios sobre 
las contribuciones, para la efectivi
dad del presente Decreto.

Segundo. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
las contenidas en este Decreto, para 
cuyo mejor cumplimiento dictará las 
que estime oportunas el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

, Artículo transitorio.

Todos los expedientes obrantes 
en esta fecha en el Ministerio de 
Instrucción pública serán resueltos 
con arreglo a los preceptos de este 
Decreto.

Se exceptuarán los expedientes 
que tengan ya asignado el crédito 
correspondiente para la ejecución 
de las obras.

Dado en Madrid a quince de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
=Níceto Alcalá-Zamora y Torres.= 
El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Fifiberto Villalobos 
González.

(.Gaceta 17 junio 1934.)

HOBiERNO í'B/iL

Circular

El Alcalde de Junta de Oteo me 
participa que en el pueblo de Pare- 
sotas, ha sido hallada, el día 12 del 
actual, una burra de las señas si
guientes: pelo carolino, con cence
rro y collar, un cinto cosido con 
una correa, una argolla redonda en 
el cinto y cola larga.

Lo que se hace púb ico en este 
periódico oficial a fin de que la per
sona que acredite ser dueño de re
ferido semoviente pueda pasar a 
recogerlo, previo abono de los gas
tos ocasionados.

Burgos 19 de junio de 1934.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincial

COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción en 3 del actual, esta Corpora
ción, en sesión de 18 del corriente 
y de acuerdo con el señor repre
sentante del Gobierno civil, ha dis
puesto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia civil en el presente 
mes de junio sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos..................•............ 0*44

Idem de cebada de cuatro ki
logramos............................ 1‘36

Idem de paja corta de seis ki
logramos ............................ 0*42

El kilogramo de paja larga.. 0*08 
El kilogramo de carbón.... 0*20 
El id. de leña....................... 0*07
El litro de aceite.................... 1*90
El id. de petróleo.................. 0*80

Burgos’ 20 de junio de 1934. 
=El Presidente, Manuel Ruera. 
=P. A. de la C. G.=El Secretario 
accidental, Emérito González.

BÜMIHSíMClOB DI ■ PÜBUCÍIS
l‘2O por 100 de Pagos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 41 del. Decreto de 29 
de junio de 1926, los Ayuntamien
tos de esta provincia remitirán, en 
los cinco primeros dias del próxi
mo mes de julio, la certificación del 
1*20 por 100 de pagos del segundo 
trimestre del año actual, o sea la 
correspondiente a los meses de 
abril, mayo y junio corriente, espe
cificando por separado, en dicha 
certificación, los pagos sujetos al 
impuesto y los no sujetos, confor
me está ordenado.

Dicha certificación vendrá rein
tegrada con un timbre móvil de 

0*25 pesetas, según está prevenido 
en la vigente ley del Timbre.

Se viene observando que a’gu- 
nos Ayuntamientos remiten todos 
los trimestres certificaciones nega
tivas, lo que dará lugar a una ins
pección de sus cuentas, pues es de 
suponer que siempre tendrán algún 
pago sujeto a dicho impuesto.

Esta Administración recomienda 
a los Ayuntamientos el exacto cum
plimiento del mencionado servicio, 
no dando lugar a que se tomen las 
medidas de rigor reglamentarias con 
los morosos.

Burgos 18 de junio de 1934.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Nicolás S. de Tejada.

AMENCIAS jUDICIALES

Burgos.
D. Jesús M.a Gil Ruiz, Licenciado 

en Derecho, Secretario del Juz
gado de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Certifico: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, sobre rectifica
ción de asientos en el Registro ci
vil, a instancia del Ministerio Fis
cal, contra D.a Ana Haro Gil, en 
los cuales se ha dictado la senten
cia que, copiada en su parte nece
saria, es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 12 de enero de 1934. Vis
to por el Sr. D. Antonio de V. Tu
tor y de Guelbenzu, Juez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do, el presente juicio sobre rectifi
cación de asientos en el Registro 
civil, seguido a instancia del Minis
terio Fiscal; y Resultando, etc.= 
Considerando, etc.,

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial de este juicio, interpuesta 
por el Ministerio Fiscal, debo de
clarar y declaro que procede orde
nar y se ordena rectificar la inscrip
ción de nacimiento en el Registro 
civil de esta ciudad, de Margarita y 
Pilar Tendillo y Haro, en el sentido 
de nacer desaparecer de ellas, a 
virtud de nota marginal, la palabra 
legítima, cual se solicita por el Mi
nisterio Fiscal, sin hacer especial 
imposición de las costas causadas 
en este juicio; mediante la rebeldía 
de la demandada Ana Hato Gil, 
notifíquesele esta sentencia, de 
conformidad a los artículos 282 y 
283 en relación con el 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, a no ser 
que por el actor se solicite dentro 
de quinto dia la notificación perso 
nal. Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Anto- 
nio de V. Tutor.=Rubricado.

Publicación. — Leida, dictada y 
publicada fué la anterior sentencia 
>or el Sr. Juez que la suscribe es

tando celebrando audiencia pública 
en el dia de su fecha; doy fe.= En 
Burgos a 12 de enero de 1934.= 
Vnte mi.=Jesús GII.=Rubricado.

Concuerda con su original a que 
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me remito. Y para que conste y sir
va de notificación a la demandada 
D.a Ana Haro Gil, de ignorado pa
radero, expido el presente en Bur 
gos a 15 de jumo de 1934.=P. H , 
Rafael Gil.

Asimismo certifico: Que esta cer
tificación ha sido librada de oficio.

Burgos, fecha «ut supra».—P. H., 
Rafael Gil.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de La Puebla de Ar- 

ganzón.

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, y 
en vista de la memoria presentada 
por el Sr. Secretario del mismo, en 
sesión del día 16 del actual se acor
dó, en principio, aceptar la habilita
ción de un crédito de 9.204 pesetas, 
como resultante de parte de las re
sultas de fin del último ejercicio, "y 
sin aplicación en el vigente presu
puesto, capítulo 15, para reforzar 
los capítulos l.°, artículo 3.°; capítu
lo 3.°, artículo 2.°; capítulo 4.°, ar
tículo 2.°; capítulo 7.°, articulo l.°; 
capítulo 12, articulo 2.°, y el ca
pítulo 16, artículo único, que se con
sideran necesarios.

Todo ello conforme a lo dispues
to en el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Lo que se hace público, para que 
dentro del plazo de quince días, 
contados de la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial, puedan 
interponer contra él las reclamacio
nes que se consideren justas.

La Puebla de Arganzón 18 de ju
nio de 1934.=EI Alcalde, Felipe 
Asso.

Alcaldía de Villamayor délos Mon
tes.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para el año 1934, se 
expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del Es- 
Estatuto municipal y el 5.” del Re
glamento de Hacienda municipal fe
cha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
entidades interesadas y formulen las 
redamaciones que creyeran justas 
ame la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera délas 
causas indicadas en el artículo 300 
del citado Estatuto y conforme al 
articulo 6 0 del Reglamento citado 
de 23 de agosto de 1929.

Villamayor de los Montes 8 de ju
nio de 1934.=EI Alcalde, Nicéforo 
González.

Alcaldía de Grijalba.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro

ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Grijalba 13 de junio de 1934.= 
El Alcalde, Bonifacio Rilova.

Alcaldía de QuintanillaVioar.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1934, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Quintanilla-Vivar 14 de junio de ' 
1934.=El Alcalde, Félix Pérez.

Alcaldía de Los Ralbases. i 
Habiendo sido aprobado por este I 

Ayuntamiento el presupuesto or- •! 
dinario para el año de 1934, se i 
expone al público en la Secreta- ¡ 
ría de esta Corporación por término i 
de quince dias, contados desde el ■ 
siguiente a’la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del ! 
Estatuto municipal y el 5.° del Re- 'J 
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por ios 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre

yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Los Balbases 18 de junio de 1934. 
==El Alcalde-Presidente, Saturnino 
Minguez.

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1934, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacqmpañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villaquirán de ios Infantes 14 de 
junio de 1934.—El Alcalde, Felicia
no Grijalvo.

Alcaldía de. Monasterio de Rodilla.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
de 1933, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular. por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Monasterio de Rodilla 19 de ju
nio de 1934.=El Alcalde, Marcial 
Asenjo. 
— 1 '■ lieeiieina- —i

de niñas, de nueva creación, y de| 
material escolar y pedagógico pard 

’ la misma y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplj. 
cación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año an
terior, su expediente queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
por el plazo de quince dias, en cum
plimiento y a los efectos que deter
minan los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

La Horra 19 de junio de 1934,= 
El Alcalde, Pedro Hernando.

Alcaldía de Espinosa de Cero era.
Por dimisión que ha presentado 

I el Sr. Depositario de este Ayunta
miento, se halla vacante la plaza de 
Depositario de esta villa, con el 

i sueldo anual de 15 pesetas, paga- 
; das de los fondos municipales, se- 
; gún acuerdo de esta Corporación. 
■ Las personas que deseen solici- 
- tarlo presentarán sus instancias, de- 
I bidamente reintegradas, en esta Al- 
i caldía, en el plazo de quince dias, 
í contados desde su inserción en el 
; Boletín Oficial de la provincia, 
i siendo necesario para tomar parte 
; en el mismo presentar la cédula 
I personal del corriente ejercicio.

Espinosa de Cervera 15 de junio 
de 1934.=El Alcalde, Gregorio Ne
breda Alameda.

AIWIMCIOS PATO «LARES
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE 

PETROLEOS, S. A.

Surtidor de gasolina.
La Compañía Arrendataria del 

Monopolio de Petróleos, S. A., 
saca a concurso la Agencia para 
la administración del surtidor nú- 

I mero 911, instalado en la Plaza de 
! Vega, de esta ciudad, con arreglo 
1 al pliego de condiciones que estará 
' de manifiesto, y a disposición de 
i los concursantes, en la Agencia 

Comercial de CAMPSA en Burgos, 
con oficinas en la Plaza de la Re
pública, número 6, entresuelo, iz
quierda, número 1, todos los días 

’ laborables, de diez a doce de la 
' mañana, hasta el día 1'4 de julio 

próximo, en que quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

j Burgos 20 de junio de 1934.= 
CAMPSA, Agencia Comercial.

CAJA BE AHOHBOS 
IT MOMtiS DE PIEDAD 

til [Iríais íalálks ti 0¡jíbj8S

concepción. 28. — mutuos
I

líe<'i*r*<ln <rl#> Heiieticencl* por K»*1 0,1 
den dio 8 <5® dlfllembr» «!• 1®!®*

Alcaldía de La Horra. I
Propuesta por la Comisión de i 

Hacienda la habilitación de un eré- I 
dito de 4.000 pesetas, con imputa
ción al capítulo 10, artículo l.°, para 
atender al pago del arreglo de un 
local destinado a escuela pública

IMPOSICIONES
En libreta a! - • 3‘SO por 100.
A seis meses al 3‘60 por 100
A un año al .. < por 100

6

Imprenta Provincia).


